
 

 

INFORME TÉCNICO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE RQUISITOS MÍNIMOS 

DEL PLIEGO DE PRECSCRIPCIONES TÉCNICAS y CRITERIOS 

EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE 

FÓRMULAS DEL EXPEDIENTE A/SUM-026245/2025 “SUMINISTRO DE 

YOGURES Y LECHE ENTERA PARA EL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”. 

 

Licitadores: 

1 REPRESENTACIONES MAYORAL, S.A. 

2 HERMANOS VIDAL S.L. 

3 EURICAR EUROPA S.L. 

4 PLATAFORMA FEMAR S.L.  

 

 

En relación a las características que deben cumplir las ofertas, en el apartado 2 del Pliego 

de Prescripciones Técnicas de este expediente, se dice de forma expresa lo siguiente: 

 

“El HGUGM dispone de un sistema de Calientabrics distribuidos por todas las unidades 

y controles del Centro: La dotación se compone aproximadamente de 100 unidades. Las 

dimensiones son 7(base) *10,5(alto) * 11 cm(profundo). El tamaño del envase de 

Brik requerido deberá ser compatible con el sistema de calienta bricks descrito.” 

 

Es imprescindible que los bricks de leche tengan la forma y el tamaño descrito en el 

pliego de prescripciones técnicas, ya que de lo contrario o no caben en los calientabrick 

del hospital, o no entran en contacto con las paredes de los mismos no pudiendo ejercer 

su función principal que es la de calentar los mismos para el desayuno. 

 

Una vez analizadas las ofertas presentadas por las empresas EURICAR EUROPA S.L. 

y PLATAFORMA FEMAR S.L., comprobamos que incumplen las medidas de los brick 

de leche estipuladas en el pliego técnico, lo que hace que sean inservibles para el Hospital. 

 

Consideramos por tanto que las ofertas presentadas por dichas empresas no cumplen las 

características técnicas exigidas en el Pliego. 

 

En cuanto a las ofertas presentadas por las empresas REPRESENETACIONES 

MAYORAL, S.A. y HERMANOS VIDAL S.L., una vez valoradas sus fichas técnicas, 

concluimos que sí cumplen con todos y cada uno de los criterios requeridos en el Pliego. 
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Ref: 57/010340.9/25



 

En relación con el requisito técnico relativo al peso unitario del yogur (125 gramos), debe 

señalarse que dicha especificación debe interpretarse conforme a su finalidad funcional: 

garantizar una ración individual no divisible de producto lácteo. En este sentido, la ligera 

variación de ±5 gramos, habitual en el mercado (por ejemplo, formatos de 120 g o 130 

g), no afecta a la calidad, presentación ni funcionalidad del producto ofertado. 

 

La jurisprudencia administrativa, en particular la doctrina del Tribunal Administrativo 

Central de Recursos Contractuales (resolución 1532/2023), establece que la exclusión de 

una oferta solo procede cuando el incumplimiento de los requisitos técnicos es claro, 

expreso y esencial. En este caso, la diferencia de peso no constituye un incumplimiento 

sustancial, ni impide la correcta ejecución del contrato, ni vulnera los principios de 

igualdad, transparencia o libre concurrencia. 

 

Además, exigir un cumplimiento literal del peso indicado supondría una restricción 

injustificada de la competencia, al excluir referencias comerciales ampliamente utilizadas 

en el mercado que cumplen con los estándares de calidad y funcionalidad exigidos. 

Consideramos que una interpretación estricta limitaría la concurrencia efectiva y podría 

vulnerar el principio de proporcionalidad en la contratación pública. 

Dicho lo anterior concluimos que las ofertas presentadas por REPRESENTACIONES 

MAYORAL , S.A. y HERMANOS VIDAL S.L. cumplen con las especificaciones 

técnicas requeridas. 

 

En relación a los criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas, 

una vez comprobada y analizada la documentación aportada por las dos empresas que 

consideramos que cumplen con los requisitos técnicos exigidos, la puntuación sería la 

siguiente:  

 

 
8.2 . Criterio/s cualitativos……………………………………………  hasta 30 puntos.   

 

8.2. Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas ........... hasta 30 puntos. 

 

1.- Certificaciones. 

 Certificación UNE EN ISO 22000:2018 “Sistemas de Gestión de inocuidad 
Alimentaria” en vigor, emitido por entidad acreditada ENAC………….  15 puntos. 

 

 

- La empresa Representaciones Mayoral, sí presenta certificado UNE EN ISO 

22000:2018, por entidad acreditada ENAC, obteniendo 15 puntos. 

 

- La empresa Hermanos Vidal presenta una certificación, pero que no está 

acreditada por la ENAC, obteniendo 0 puntos. 
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2.- Isócrona geográfica. 

 

 En función de la distancia geográfica medida en kilómetros al Hospital General 

Universitario Gregorio Marañón desde el almacén de distribución de los 

productos objeto del concurso medida utilizando Google Maps: 

 

- Menor o igual de 25 km…………   15 puntos 

 

- De 26 km a 50 Km ……………….    5 puntos 

 

- Más de 50 km ……………………..  0 puntos 

 

 

- La distancia geográfica en km al Hospital General Universitario Gregorio 

Marañón desde el almacén de distribución de la empresa Representaciones 

Mayoral se de 21 kms, obteniendo 15 puntos. 

 

- En el caso de la empresa Hermanos Vidal, la distancia es de 32,6 kms, por lo que 

se le otorgan 5 puntos. 

 

El resultado de la puntuación de los criterios evaluables de forma automática sería el 

siguiente:  

 CERTIFICACIÓN ISÓCRONA TOTAL 

REPRES. 

MAYORAL 

15 15 30 

HERMANOS 

VIDAL 

0 5 5 

 

  

 

        Madrid, 31 de julio de 2.025 

 

 

     Ana I. Cerrillo Martín 

Subdirectora de SS.GG. HGUGM. 
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